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. QUE el 30 de agorti de 19 a se iapgtaasta arte el JO: Miigrio Décimo Séptinc del Canton Euayaguil, la escritura mública. 

de disminución de capital + sreforaa del spa ta Comialia INVERSIONES TTERMACIONALES ICA SOCIEDAD ANONIMA"; 
A e 54 Pd 

QUE el dr. Chrágtion Bjarner Elumalge, En Su talidad de Presigente de la cospañaa, con el patrocinio del Dr. Jorge Egas 

Peña ha presentado copias de dicha escri ¡turas la ajzms que reúño Fós” requisitos de Ley; 

QuE en cueplinisnto a lo dispuesto en ta Resolución No, 93-2-1-1-0005936 de 27 de septieatre de 1775, se ha publicado € eh 

el diarío Expreso 1: Suayaquil, ediciones correspondientes a los días lunes dos, artes tres, y niércoles cuatro de octubre de 

sil «novecientos aoventa y cinco, el extracto de la referida escritura pública: 

E ao Se ha recibido notivicsción gtguna de oposición de la imscéipción de la Becrítura pública “ántes aencionada, según 
aparece de la razón sentada por el sebr Secretario Seneral de la Superintendencia de £ Compañias, 0f Oficina de Guayaquil, el 20 de 

i 

- octubre del 197% CS n. . 

OS ojerciciode Tas etribuciónes deledas sor ed señor 7 pintan e Conil Vediante Res soluciones Has. ADN-92498 
de 24 de noviembre de 1992; Ys pm 2487 GE AOVLESDrS, M8 de 172 

ea 7 2 : 
go yr aoot ci de toa io SA . tm 

3 CS % 

RESUE Ls HE 
A ara pa cas 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) la dissirución del capital de la / Compañía” "INVERSIONES. INTERNACIONALES ICA SUCIEDAD . 
ANMONINA por: HIL: CIENTO CINCUENDA Y CÉRCOAMILLONES: DESBUCRES com Lo que Y capita queda dlamindido a MIL CIENTO CINCUENTA Y” 
CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en UR MILLON CIE NT. CINCUENTA t ¿CINCO acciones de mL, SUCRES Caós Una; Ya bl la reforaa del 

rr 

estatuto constante en la referida escrita; - A ES 

1 EN o AS 

ARTICULO o ¿Her Der ies coptiso el cartón Buayequil al nargen de la matriz de da escritura | 
” pública E a prue tone mty del  tonfegico de la ques: ont Resolución y siente razón de esta anclación. ÓN 

¿ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Reristráfor Mercsotil del cantón Susi: a al inscrída la referida escritura pública 
junto con la presente ResoTución, archive una copia de diche escritura y devgrlva Ll las restantes con Ja razón de la inscripción” 

gue se ordena; y, bl Aumpda s deñás preseriocionrs conterodaz en do Ley P Registros. 

- ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Buinto del cantón fuaya uti, andte al sargen de la aatriz de la escritora 

pública del 11 de agosto de 197% por la cual se constituyó la compañia en teteróncia, que ha procedido 3 disainuir su capital 

y a refopaar su estatuto, aediante la escritura páblica que se aprueba ple le presente Resolución y siente rozón de esta 

anotación. de ca * 

. ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un e:tracto de la indicada escritura blica de publique, por “na vez, "en uno de los 

periódicos de aayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. : : o : 

3 10CT 19% 
-. — TÚNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Cospañias, en Glayaquil, a 

  

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL . 

CLLIJE a 
DJ: HC EXP, Mo. 5953 e Z CERTIFICO: Que cen fegha de hoy; Queda inscri - 

Ñ



dub FniOcA o 
$e 18 presente Resolución a foja 64.018, número 20.39% del Registro 

Mercent12 v snotida bajo 61 núsero 40,766 del Repertorio.- Guayaquíly 

_Éntorce de Noviembre de mil novecientos novente,    

    

cinco «- El Regig 

trado? Mercantiles - 

AB, HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del Cantón duyagul. 

  

A 

” 

d 

 CERTIFICO: Que «on fecha ds boy; Se tomb nota de lo ordenado en esta | 

Resszución a fojes 16.725 del Registra Mercenst2 de 1.975; 1.901. del 

at omo Registro de 1.378; 12.629 del. Rafirido Registro de 1.9883 34,431 

del antedicho Pegistra. de 1.989; 39.427 del Susadicho Aegístro de 1.99 

y 2.Db del fogietro. Mercantil de 1.99), si nergen de las Ansoripolg 

o mes repitan. Quieyaquily Catoros de Novisabre de mil novecientos ”i 

— l verte 1 “sinoo o Er Registrador Marcanti1.o,       


